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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Vélez,  diecisiete (17) de noviembre de dos mil  veintiuno (2021) 

 

 

  Proceso: EJECUTIVO 2011-049 

  Demandante: MIRIAM CAMACHO NIÑO 

 

  De la rendición de cuentas rendida por el secuestre se dispone 

correr traslado a las partes por el término de tres (3) días.  

 

   Atendiendo la solicitud realizada por el Dr. Nelson Plazas, radicada 

el día 16 de noviembre de 2021, en la que solicita la conversión  del título 

judicial por $12.297.241,35 y sea autorizado a favor de la señora   BLANCA 

NIEVES MONCADA ARIZA cesionaria del crédito y quien es hija de la cedente 

ANUNCIACION ARIZA DE MONCADA (q.e.p.d.), para lo cual adjunta los 

soportes de la cesión del crédito y certificado de defunción; este despacho, 

ordena la anulación de ingreso de orden de pago a favor de ANUNCIACION 

ARIZA DE MONCADA y en su lugar se autoriza la entrega del depósito judicial 

por valor de por $12.297.241,35, a favor de BLANCA NIEVES 

MONCADA ARIZA. 

   

  NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

XIMENA ORDÓÑEZ BARBOSA 
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